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2017766 REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE TINARES

MUNICIPATIDAD DE LONGAVí
Dirección Desarrollo Comunitario

REF.: Aporte Social por estado de necesidad manifiesta

DECRETO MUNICIPAL N"

roNGAVr, 0 6 FtB.2017
vtsToS:

El Decreto Municipal N" 2445 de fecha 28 de diciembre 2016, que aprueba presupuesto
Municipal año 2077.

Lo dispuesto en los dictámenes N" 34.110, de 1997; N" 46.748, de 2005; N' 18.524 de
2006; N'60.500 de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto Alcaldic¡o N'2462, de fecha 06 de diciembre de 2016, med¡ante el cual Don
Cristian Menchaca Pinochet, asume como Alcalde de la comuna de Longaví.

Decreto Municipal N'2404, de fecha 20 de diciembre de 2016, que determina orden de
Subrogancia del Sr. Alcalde y D¡rectores Mun¡cipales.

Las facultades que me confiere la Ley 18.595 Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
Que el proyeito de Decreto Municipal N" 236, de fecha 03 de febrero de 2017 no alcanzó

a ser cursado completamente, razón por la cual se requiere declarar inut¡l¡zado su numeración.
Que conforme a lo prev¡sto en el Artículo 4' letra c) de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca

Const¡tucionalde M unicipalidades, las entidades edilicias pueden desarrollar en el ámbito de su territorio,
funciones relacionadas con Ia asistencia social, esto es, aquella tendiente a procurar los medios
indispensables para paliar d¡ficultades de las personas que se encuentran en estado de indigencia o de
necesidad manifiesta, como ocurre en este caso.

La necesidad manif¡esta que presenta la persona individualizada a continuación.
La justificación social de la situac¡ón familiar de dicha persona, las cuales se adjuntan.

DECRETO:
L.- DECLARESE inutilizada la numeración de Decreto Municipal N' 236 de fecha 03 de febrero de 2017.

2.- APRUÉBESE la ayuda sociala las personas que se individualizan en el presente Decreto:

NOMBRE
BENEFICIARIO

DOMtCtLTO MONTO

MIGUEL
CAMPOS
CAMPOS

16.537.S 19-K 3 NORTE N"
357

. 15 PINO BRUTO 2x2

. 50 PINO 1x4

. 06 ZINC ACANALADO

. 06 OSB 9,5

. 03 KG CLAVOS 2 7/2"

. 10 KG CLAVOS 4"

. 01 KG CLAVOS DE TECHO 2 %"

. 03 BISAGRAS 3x3

. 01 MARCO DE PUERTA

. 01 VENTANA ALUMINIO

s193.4ss

3 E, el prese te gasto al ítem presupuestario 24.0t.OO7 , Asistencia Soc¡al, área de gestión 04,
Actividad N .23.Ot.

ANóTEsE, coMUNíQUESE, PUBtíQUEsE ARCHíVESE
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